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. sobre:-
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SOLICITANTES: CENTRE NATIORAL DE LA RECHERCHE SCIENTIPIQUE,
regsidente en 13 Qual 4°Orsasy, Paris, ¥Prancia.

En la solioitud de patente espafiola N2 149.062,
presentada en Madrid a 22 de Abril de 1940 por "Dispositivo
para la produceidén de energla" se describe ls forma de llevar
a 1a préotica tal dispositivo, constituido por una masa

5 de configuracién determinada, de uranio (o de compuesto
de uranio) sobre la cual actia una fuente externa o interna
de neutrones. Se produjo una sucesidén de rupturas de
ndcleos de uranio segin cadenas de ramificaciones ilimitadss,
con desprendimiento de una energia considerable en extremo,

10. En la eitada solicitud de patente espafiola, se habia indieado
que, con objeto de impedir un desprendimiento imoontrolable
de energia, por el que la reaccién pudiera resultar explosiva,
habla necesidad de estabilizar esta reaccidén mediante
introduceolén en la masa de elementos reduotores de

18. velosidad de todos, o parte de los neutrones emitidos



y eventualmente de clementos sbsorbentes en ciertas ™ =
eondiciones de parte de estos neutrones.
En la solicitud de patente antes e¢itada se indieé
asimlamo que existian determinadas condiciones criticas de
20. trshaje, y partionlarmente una masa oritica de uramio o de
compuesto de uranio. Para cada faoior determinante de
estas condiciones, y habiéndose fijado los demés facteres,
existe un valor critico para el cual el dispositive pasa
del regimen de cadenas ilimitadas al regimen de cedenas limita-
£5, das. Por fin se indied en diche solicitud de patente
como podrie efeotuarse el cebo y le parads de 1la reaccién
el ocomo la extraceién de la energia desprendida.
La presente invenoién tiene por objeto un nuevo
procedimiento que permite obienmer la estabilizacién de la
30. reaceién por otro medio que el de la anto~estabilizecién
de la temperatura del dispositivo producida por la intro-
duccién de cuerpos reductores de velocidad y eventualmente
de cuerpos absorbventes.
Este precedimiento podrd sustitulir el métedo de
35. auto-estabilizaoién, en la forma descrita en la solicitud
de patente antes menoionade, con vistes a la puesta en
préctica de un dispositive de producoilén de energia y
de otras splicacienes mencionadas en aquella solicitud
de patente. ‘
40. Este procedimiento de estabilizaci6n; gue tiene por
objeto limitar nuevamente la rapider de do;prsndiniento
de energia, egté baé’édo en el hecho de por s{ conocids,
que estas cadenas necesitsn eclerto tiempo en desarrollarse.
Y ol procedimiento segin la presente invencién
46. consiste en dejar que se desarrollem las reacciones en
ocadenas ilimitadas durante el tiempo necesario para obtener
un suficiente desprendimiento de energia, parando este
desarrolle al sactuar sobre uno o verios de les factores,
ocuye 0 cuyos valores primitives dleren caracter 1limitade
50, a las cadenas. Imego se restablecen las condiciones del
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desarrollo de las cajenas ilimitadas, y se interrumpen

‘nuevamente como antes. ILa repetioldén de estas operaciones,

periddicamente o no, permite obtener un desprendimiento de
energia regular, considerable y controlable.

Bstas intermpeiones instanténeas y repetidas de
las cedenms remificadas se efecthan haciendo pasar alter-
nativamente las, 0 defeminadas, condiciones de la operacién

; de uno u otro la.do' de los valores ériticos caracteristicos
para estas mismas condieiones, pudiendo llevarlas a cabo

de diferente manera.

Por ejemplo, podrd oonstiinirse la masa de uranio
(o de compuesto de uranio) por varios elementos distintos
gque se hace acercarse y alejarse entre si instemténea y
periédicamente, de tal modo gue durante periodes limitadose
y determinados se ree&licen las condiciones del desarrwollo
ilimitado de las. cadenas,

Podré constituirse, por ejemwplo, la mass uranifera
por una parte fija, y por otra parte mévil gque se aleja y
ge acerca & la parte fija por medio de cualguier medio
meoénico adecusdo.

Asimismo podrén alejarse y acercarse periddicamente
ala mesa uranifera elementos de envoltura difundente
exterior, por ejemplo de hierro, de modo que pasen tambien
alternativemente de unoc u otro lado de las condiciones
criticas.

Tambien podrd introducirse, por ejemple periédica~
mente en toda o parte de la mass, une pantallas u otro
6rgano de materia susceptible de abeorber los neutrones.

' Siguiendo esta idea, se podrh por ejemplo ooloear
en sl interior de toda o parte de 1a masa, un 6rgano mévil
que presentard alternativamente en sl interior de la nasa’
una de sus partes, de fuerte absoreiém de neutrones répidos
y/o lentos, y despues otra de sus partes gue absorbe débil-

.mente, o de ningén modo, dickos neutromes. Bste Srgano

podrd sex, por ejemplo, wn disco giratorio, con mwno o
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veries seotores de hierro, por ejemploe, y el otro, o los
otros sectores estarian constituides por una lémina de
agua, agua borieada, cadmie, bero u otro, més o menos
espeso.

90. Tembien podrd, por ejemplo, soplarse periédicamente
a través de la masa ociertos gases, como hidrdgeno, deuterio
vapor de agua, vapores de deuterio, de cadmio o de mercurio;
o bien sopler & través de la masa gases o0 vapores de composiciér
periédicamente variable.

95. Tambien podrd sometersela masa a vibraciones adecunadsas.

Se observa xineva.mepto q_u‘e estos diferentes métodos
de renlizacién se indican solamente a titule de ejemplos,
8in limitacién, cualesquiera que sean los métodos que se
desea emplear para la puesta en préetica, siempre podré

100. tenerse en ouenta sl tlempo apreciable que puede transcurrir
entre la ,absozjoién'de un neutrén por el uranio y la emisién
de una parte de loé neutrones que asi se formen.

Para evitar las desigunldades demasiado grandes
de energia que se desprende en cada cioclo, pedré resultar

105. neoesario prever en el dispositivo, o cerca del mismo,
una fuente de neutrones suficieniemente intensa. El mimero
de neutronss introducidos en el dispositive por esta fuente
a oada instante del ciclo, podré regularse modificendo por
ejeuplo en forme adecmada le intensidad de esta fuente,

110, © por otro medio cuelquiera.

Oon objeto de eviter estas desigualdades, se podré
utilizar tambien un dispositivo de relé gue reduzeca pi:ogreai—
vanente el desarrollo de las cadcna;s a medida gue sresgosn
el desprendimiento de energfa y la radiacién gue la acompafia

115, (corpuscular y/o eleotromagnético), y que pare el desarrollo
en el momento que el desprendimiento de energfa alcence
el valor deseado. Estes relés podrén recibir su mando por
aparatos termométricos, o bien por aparatos a modo de
ofmaras de ionizacién, contadores de electrones u otras

‘120, particunles, etc..., que se - podrén colocar cerca de la masa
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uranifera; podrén actuar sobre uno de los mecanismos arrida
ciéados, o0 mencionados en la solicitud de p'atente repetida~
mente indicada.

Pambien podré interrumpirse la cadensa, utilizando
las variaciones de densidad o de composicién gue puedan
preducir_'se a consecnencia de le elevecidén de la temperaturs
resultante del deearrcllo de la cadena en ceda c¢iclo.

Conviene afiadir finslmente, que se podréd combinar
este procedimiento de estabilizacién con la intreduceién
en la masa uranifera de elementos reductores de veloeidad
(por ejemplo hidrégene) de todos o parte de los neutrones
emitidos, y eventualmente tambien de elementos de absoreién
(por ejemplo ocadmie) de parte de les neutrones emitidos,
introduecién gune forma objeto de le solicitud de patente
espafiole Ko 149,062,

Tambien pod:rﬁ combinarse este procedimiento con
una o varies de las diaposiéiones previstes en la solicitud
de patente antes oitada, particularmente oon aquellas
destinadas a disminuir la masa oritiea. _

Queremos indicar a titulc de ejemplo no limitativo
que, 21 prevér un dispositivo gue contenga un redmcior de
veleocidad y prepaghndose les cadenas por medizcién de los
neutrones lentos, el tiempo entre la emisién de un neutrén
¥y su absoreién es del crden de una dieg miléeima de
segnndo. Si el dispositivo tiene tal forma que el némero
de neutrones se multiplica por término medio, durante una
ramificaeién, sole por 1°007, herédn falte cien sucesiomes
de ramifieaciones para doblar el nimero de neutrones presentes.
La energia desprendida por unidad de tiempo asumenta pues,
dobléndose cade 0’0l segundo. Si el dispositivo esté
provisto de mna pantalla mévil, susceptible de absorber
los neutrones lentos (o répides), y si esta pantalla penetra
bruscamente en el dlspositivo cada medio segundo ( a una
centéeima de segundo aproximado) se tendré durante el medie
segundo en que 1a pantslls se encuentre fuera del dispoesitive
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el desarrollo de una cadens ramificada gque llegaré hasta
el fecter multiplicative de 10°°, luego se cortaré esta
cadena por la introduccién brusca de la pantalla en el
dispositivo.

El tiempo durmmte el cual la pantalla se encuentra
en el dispositivo no ha de ser forgosamente igual al tiempo
en que esté fuera del mismo.

Para regular el desprendimiento medio de emergia
del dispositive, se podréd actuar, sutométicamente ¢ no,
gsobre la dnracién de desarrolle de las cadenas y/o sobre
el intervale entre dos periodos de desarrollo de las
cadenas.

Bien entendido que, en todo lo expuestc hasta ahora,
la mesa de uranie (o de compuesto de uranioc) podré reempla~
zarse por torio (¢ compuesto de torio), o por cmalqguier
cuerpo 0 mezcla de cuerpos que actien con propledades
an&logas en el ocuadro general de la invenciém.

Koo T A

Descrita suficlientemente la naturaleza del invento,
asl como la manera de llevarle a cabo en la préctics, se
hace constar que las disposieidnes anterlormente descrifas
son susoceptibles de ligeras modificaciones de detalle,

#in que por ello se altere el principio fundementsl del
invento. Tambien se hace constar que dicho invento se
refiere a una patente presentada en Francia con fecha

2 de Mayo de 1939, bajo el N8 445,579, acogiéndose, por
lo tante, & los benefiocies que conceden los Convenios
Internacioneles en vigor, siendo@o que constituye la
esencia del referide invento y por lo que se solloita
patente de invencién, por veinte afios, en Esgpafia:
"Procedimiento de estabiligacién de un dispositive
productor de energia"; caracterigéndose por lo siguiente:

12,- Procedimiento de estabilizacién de un
dispositivo productor de energla constituido por una
masa de substenoia de base (uranie u otra) susceptible
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de dar luger, bajo la accién de neutrones, a une emisién

de neutrones en cadena, caracterigado porque se deje
desarrcllarse las reacciones en cadenas ilimitades durente
el tiempo necesario pare obtener un desprendimiento de
energla éufioiente; ¥ porque se para este desarrollo actuando
sobre uno o varios de los factores, cuyo, © cuyos valores
pﬁmitivoéﬁdieron el carecter ilimitado a.las oadenss,
estab;eeiendo despues lag condiciones de desarrollo de
las cadenes ilimitadas, y asi suoésivamente, pudiendo
ser periédica o no la repeticidén de estas operacionmes.

£29.~ Procedimiento segfin la reivindicacién 1%,
caracterizado porque con objeto de regular el desprendimiento
de energfa, se hace variar la distribuciém de la substencia
de base en el dispositive.

392.~ Progedimiento seghn las reivindicaciones 1#
¥ 28, caracterizado porque con objeto de regular el
desprendimiento de energis, se desplazen cliertes elementos
méviles de la masa de substancia de base con Yelacién
& sus partes fijas.

49.. Procedimiento segin las reivindicaciones 1%
y 28, caracterizado porque con objete de regular el
desprendimiento de energia, se desplazan asutométicamente
con reé acién a 1a masa de substancia de base, elementos
difundentes externos. _

52.-~ Procedimientc seghn la reivindicacién 18,
caracterizado porgue con objeto de regular el desprendi-
miento de energia, se mete o se desplasa peribdicamente
en toda o parte de la masa un cuerpo ¢ elemento absorbente
de nentrones, bajo 1la forma de una pantalla mévil o de
un disco rotatorio formado por una parte de hierro u
otra parte de lémina de agua u otro absorbente, o en
cualguier otra forms.

2.~ Procedimiento seglic la reivindicecién 18,
caracterizado porgue con objeto de regunlar ei desprendi-
mienio de energia se somete la masa de substancia de base
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& vibraciones. ’ ,
72.« Procedimiento segin 1a reivindiesolién 1ls,
caracterigedo porgue con objeto de regular el desprendimiento
de energis se soplan dentro de la mase de substencia de

base gases o vapores,

82.- Procedimiento seghn la reivindieacién 18,
caracterizado porque con objeto de regnlar el desprendimiento
de enexgle se prevé en el dispositive o cerca del mismo,
una fuente de neutrones de intensidad regulable.

9¢2.- Precedimiento seglin la reivindicacién 1e,
caracterigado porgque con objete de regnlar el desprendimiento
de energia se prevén relés para la reducoién de velecidad
progresiva del desarrollo de las cadenas mandade pory
aparatos termométricos o por aparates sensibles a las
radiaciones emitidas, colocando estos apsratos cerca
de la mesa,

109.~ Procedimiento segiin la reivindiomeién 1,
carseterizado porque con objeto de interrumpir la cadena
se utilizan las variacienes de densidad o de composicién
que pueden producirse a comsecuencia de la elevacidén de
la temperature resultiante del desarrollo de la cadena
en cada cielo.

1l2.- Procedimiente segin cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porgue se
aplica este procedimiente de estabilizaeién, em combinsecién
o0 no, con la insereién en le masa de substancie de base,
de elementos reductores de velocidad de les neutrones
(por ejemplo hidrégemo) y eventuelmente de eclementes
abgorbentes de neutrones (por ejemplo eedmio), y eventuale
mente en cowmbinacién con una ¢ veries de las digposiciones
previstas en 1a ‘solicitud de patente espafiols N2 149.062,

"Procedimiente de estabillizacién de un dispesitivo
productor de emergia®; tel y como gqueda substancialmente

degcrito en la presente memoria.



Egte memoria conste de nueve hojas escritas por

uns gola cara.

Medrid, 23 de Abril de 1940.
CENTRE NWATIONAL DE LA EECEERCHE SCIENTIFIQUE.




	Bibliographic data
	Description
	Claims



